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Bogotá D. C., 3 de febrero de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se requirió al incidentado para que informara 

sobre las acciones que ha realizado para el cumplimiento del fallo de tutela y aportara copia de los 

recibos de los servicios públicos, junto con los recibos de las compras de alimentos y ropa a la fecha. 

 

Frente a ello, observa esta sede judicial que a través de correo electrónico aportó un registro fotográfico 

de los recibos y de la entrega de mercado y bonos de ropa a los los menores Anni Arwen Goez Lozano 

y Juan Diego Miranda Lozano, con los que pretende acreditar el cumplimiento de la orden de tutela del 

12 de agosto de 2020; sin embargo el Despacho advierte que frente al servicio de energía existe una 

reclamación y no se tiene certeza si la misma fue resuelta, el Despacho requiere a Gerardo Lozano 

Rodríguez para que en el término de 3 días, indique cuál es el estado actual de la prestación de servicio 

de energía, si existe un acuerdo de pago y si con este se presta el servicio requerido en el inmueble. 

 

Por otra parte, el Despacho requiere a Francisco José Lozano Rodríguez para que en el término de 3 

días, informe si se está prestando el servicio de energía correctamente e indique cómo contribuye con 

el pago de los servicios o gastos del inmueble, dada la responsabilidad asumida por la señora Clara 

Rodríguez frente a sus nietos Anni Arwen Goez Lozano y Juan Diego Miranda Lozano. 

 

Así mismo, se informa a las partes que cualquier requerimiento referente al presente proceso debe ser 

remitido al correo electrónico del Despacho. Cualquier información adicional se podrá hacer por los 

diferentes medios de contacto.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se publique esta decisión en la página de la Rama Judicial: 

2021 - Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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